
CIRCULAR 
FO-GD-06 
19-09-2024 

RNACIÓN DE p 

CASANARE v:02 
NIT: 892099216-6 

CIRCULAR No “0 0 9 5 

700.40.10 3 

Yopal, 5 de marzo de 2026 

PARA: Directivos Docentes y Docentes de las Instituciones Educativas beneficiarias 

del Departamento de Casanare. 

ASUNTO: Seguimiento al uso pedagógico de tablets y cargue de evidencias — Proyecto 

BPIN 2024005850002 

Respetados Directivos Docentes: 

En el marco del proyecto “Fortalecimiento de la Calidad Educativa mediante 

Habilidades Digitales en el Departamento de Casanare” (BPIN 2024005850002), 

mediante el cual se entregaron tablets a las instituciones educativas del departamento, la 

Secretaría de Educación Departamental realiza seguimiento al uso pedagógico de estos 

dispositivos. E 

En este sentido, se solicita a las instituciones educativas remitir la siguiente información 

sobre su implementación: 

* Descripción de las actividades pedagógicas que se desarrollan con el uso de las 

tablets. 

* Relación de los docentes responsables, indicando las áreas o asignaturas en las que 

se utilizán. 

* Listado de las áreas del conocimiento donde se incorporan como herramienta 

pedagógica. a 

* Registro fotográfico y/o video que evidencie su uso en actividades. 

Con el fin de fortalecer su implementación, se recomienda: 

1. Socializar con el cuerpo docente los objetivos del proyecto y los beneficios 

pedagógicos de las herramientas tecnológicas entregadas. 

2. Incorporar el uso de las tablets en la planeación de clases, proyectos pedagógicos 
y actividades de refuerzo académico. 
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3. Designar un docente o equipo institucional que lidere los procesos de apropiación 

tecnológica y actúe como enlace con la Secretaría de Educación Departamental. 

4. Reportar buenas prácticas, experiencias significativas o dificultades presentadas 

durante su implementación. 

La información solicitada deberá cargarse en el siguiente repositorio institucional, 

organizado por municipio e institución educativa: 

Repositorio de evidencias: 

https: //mineducaciongovco- 

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/tic_sedcasanare gov _co/Documents/INVETARIO%20US 

0%20DE%20TABLETS?csf=16web=14e=Mt5uzZ 

La información recopilada permitirá fortalecer el seguimiento al proyecto y promover el uso 

adecuado de estos recursos tecnológicos en beneficio de la comunidad educativa del 

Departamento de Casanare. 

Agradecemos su colaboración y compromi 

DIEG NANDO ARDILA PLAZAS 

Secretario de Educación Departamental 

Proyectó: Oscar J dir González Roa, Profesional Universitario 
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